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CIRCULAR: A TODAS LAS FEDERACIONES AUTONÓMICAS 
  A TODOS LOS CLUBES 
ASUNTO:    APOYO A LAS MEDIDAS DE DETENCIÓN DEL CORONAVIRUS Y  

 A FAVOR DE LA VERIFICACIÓN DE LOS DATOS E INFORMACIONES QUE 

IMPIDAN LA DIVULGACIÓN DE BULOS 

                       

La Estrategia de Desarrollo Corporativo de la Real Federación Española de Salvamento y 
Socorrismo es el documento que articula la sistemática de trabajo de la organización, fortalece 
su cultura como estructura y expresa su misión, visión y valores. 
 
Entre ellos se establecen “la apuesta por la colaboración con la sociedad, sus organizaciones y 
las Administraciones públicas”, “el respeto a la convivencia y las normas” y la “formación como 
eje vertebrador de su afán diario para el enriquecimiento y desarrollo de la persona”. 
 
La situación que vive España como consecuencia de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-
19, la declaración del estado de alerta y la prórroga que con toda probabilidad va a recibir el 
visto bueno este miércoles por parte del Congreso de los Diputados a propuesta del Gobierno 
ha maximizado un caldo de cultivo, ya existente en nuestra sociedad, en la que la desinformación 
provocada por la mentira genera verdaderas situaciones de angustia entre la ciudadanía. 
 
Como federados de una entidad deportiva, cada uno en su ámbito de responsabilidad, todas las 
personas que formamos parte del mundo del salvamento y socorrismo tenemos la obligación 
moral de proyectar los valores del deporte. El fundamental es el respeto a las normas, el juego 
limpio. 
 
Esta Real Federación Española de Salvamento y Socorrismo incluye en su Estrategia de 
Desarrollo Corporativo un apartado de “procesos de calidad y buenas prácticas” que engloba, 
entre otros elementos, lo que en otras instituciones se denomina “responsabilidad social 
corporativa”, es decir, el compromiso corporativo con la sociedad más allá del objeto de su 
actividad principal. 
 
En las actuales circunstancias, esta Presidencia, junto a las medidas de índole deportivo y 
federativo que se han venido adoptando en los últimos días y las que sean necesarias en un 
futuro, no puede dejar de hacer un esfuerzo en la lucha que la sociedad española está llevando 
a cabo contra la mayor amenaza que ha sufrido este siglo y, sin duda, en las últimas ocho 
décadas. 
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Es por ello que desde esta Presidencia se ha dispuesto la adopción de una serie de iniciativas de 
cara a colaborar, en la medida de nuestra modesta posición social y en el ámbito del deporte, a 
batallar a favor de la protección de la salud y la seguridad de la ciudadanía y en la contención de 
la enfermedad y en un intento de propiciar que impere el principio de transparencia que con 
ahínco practicamos en la organización, en detrimento de la deplorable difusión de bulos y 
mentiras que tanto daño hacen en la opinión pública. 
 
Desde el primer momento, promovimos en nuestra web y en nuestras redes sociales la campaña 
“#quedateEnTuCasa-Cuídate, eres lo mejor de nuestro deporte” y, ahora, vamos a dar un 
decidido apoyo mediante la difusión en los mismos soportes a la campaña del Ministerio de 
Sanidad #Estevirusloparamosunidos. 
 
Asimismo, he determinado que tanto desde nuestra web como desde todas nuestras redes 
sociales se difunda la página “EFE Verifica”, una herramienta de la Agencia EFE, una sociedad de 
carácter público estatal, que “aspira a ayudar a mejorar el conocimiento y la comprensión de la 
sociedad por parte de los ciudadanos para que puedan contribuir al debate público y tomar 
decisiones fundamentadas”, como se define en su página. 
 
Desde “EFE Verifica” se procede a la verificación de las afirmaciones que se lanzan a la opinión 
pública sobre el análisis de hechos y datos y se contextualizan acontecimientos que generan 
confusión ante la población, con el objetivo de determinar la veracidad o no de lo difundido, en 
cumplimiento de la vocación de servicio público que le corresponde a un medio de comunicación 
de titularidad pública. 

 
Desde esta Presidencia se anima a las federaciones autonómicas, a los clubes y, en general, a 
toda la familia del salvamento y socorrismo español a colaborar desde la fortaleza que nos 
caracteriza, como integrantes de un deporte que salva vidas, a ser también rigurosos en lo que 
contamos y difundimos y a participar de manera activa en estas acciones que emprendemos a 
través de nuestros medios digitales. 
 

 
Isabel García Sanz 
Presidenta RFESS 

 
 

 


